
N . 6 4 4  A Ñ O  D E  1836  SABADO 17 DE SETIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su a u g u ^  M adre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

R E A L  D E C R E T O .
Con el fin de conseguir las grandes ventajas que 

deben esperarse de una acertada combinación en el uso 
de las tropas que están empleadas en hostilizar á los 
rebeldes, y las qué sucesivamente deben reforzarlas, y 
para que sin entorpecimientos ni demoras puedan su
perarse cuantas dificultades se presenten á la inm edia
ta consecución de tan im portante objeto; he venido 
en resolver^ á hortibré de m i augusta Hija la R eina 
Doña Isabel n , que mi Secretario de Estado y del 
Despacho de la G u e rra , marques de Rodil, m arcne in 
mediatamente al ejército del centro, y que con presen
cia del estado en que lo encuentre, y de las necesida
des del pais, determ ine su reorganización y el plan de 
campaña que deba seguirse, prescribiendo al general 
en gefe cuanto juzgue conducente al pronto térm ino de 
la guerra civil que devasta las provincias de Aragón y 
Valencia, pasando después á desempeñar igual .misión 
en él ejército del Norde con respecto á las Provincias 
Vascongadás y N avarra, con cuyo objeto tenj*o á bien 
autorizarle, como le autorizo con todas las facultades 
concedidas en circunstancias análogas á sus antecesores 
en el mismo m inisterio, ampliándolas desde ahora en 
cuanto necesario fuese, no solo para llenar el in tere
sante encargo que especialmente le confio, sino tam 
bién para providenciar por sí cualquiera determ inación 
que requiera el mejor sérvicio de la patria , ya sea en 
lo gobernativo, ya en lo personal ó económico del ejér
cito. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.= Está rubricado de la Real mano. =  Pala
cio 16 de Setiembre de 1836.=A1 Presidente del Con
sejo de Ministros.

EXPOSICIO N A S. M. LA R E I N A  G O B ER N A D O R A .

S E Ñ O R A :
Los Secretarios del Despacho que suscriben creen 

de su deber llamar la atención de V. M. hácia un

1)unto de conocido interés en varias relaciones. Tal es 
a salida del réino yerificada recientem ente por m u
chas personas, notables las mas por su posición social, 

las'cuales tanto por las circunstancias, como por la 
forma en que la han realizado, dejan poca duda acer
ca de los sentimientos que las im pulsan, y del designio 
que las guia. Unas han marchado al extrangero sin pe
dir licencia al Gobierno de V. M. necesitándola; otras 
lo han hecho* después de haberles sido esta negada; 
ofrás siívpasaporté; varias lo han obtenido cautelosa
mente con nombre supuesto, y algunas ha habido que 
por sí 6 por sus auxiliadores lo han falsificado. Proce
der de este modo precisamente en los dias mismos en 
qué la Nación y V. M. restablecían la ley constitu
cional, es la prueba nías decisiva de que se declaran 
CÓn ella en abierta hostilidad y contradicción, hom 
bres á quienes en lo general no favorecen sus antece
dentes políticos, y de que rompep los lazos que los

Linian á su patria. Esta conducta, Señora, reclamá des- 
ie  luego una medida de parte del G obierno, y los Se
cretarios del Despacho no vacilarán en proponerla.
. Bastante justos y liberales para no negar los p rin 

cipios, mal pudieran desconocer la libertad de todo 
ciudadano en fijarse donde mas le convenga ó qu iera 
en circunstancias ordinarias y comunes , sin ningún 
género de aprem io ó restricción; pero tam bién saben 
que ‘hay un derecho superior al de los particulares, 
que es el de las naciones, y que en estas debe ser el 
prim er sentim iento el de su conservación, y la prim e
ra ley precaverse de sus enemigos. Acaso la medida 
que ahora tengan el honor de proponer los Secretarios 
del Despacho reduzca el numero de aquellos, y re tra i
ga á muchos de seguir en el camino de la deslealtad y 
ie  la traición. Ventaja seria esta por sí sola de gran 
monta, porque nada mas útil que no em ancipar en un 
pais bienes ni habitantes, ni tampoco mas grato que 
ahorrar á su Gobierno la necesidad dolorosa de cas
tigar.

No será, pues, esta medida la de la confiscación, 
afrenta del siglo en que vivimos, y borrada ya en los 
códigos de los pueblos ilustrados. S in  tocar ninguno de 
los inconvenientes de aquélla; sin ofender ninguno de 
los principios que la condenan, podrán concillarse los 
de la justicia con los de la economía y de la política. 
Un secuestro rigoroso, confiado á autoridades que re s- 
pondart de la exactitud y fidelidad en llevarlo á efecto, 
y dejado en sus productos á la resolución de las próxi
mas Cortes, es el temperamento mas conveniente y 
expedito que se presenta. No ofende á la justicia por
que no causa estado ni excede los límites de la precau
ción, y de otra parte los coni prendí dos en la medida 
pueden evitarla volviéndose á nuestro suelo. Por el 
contrario favorece á la prim era, tanto porque puede 
servir en adelante á contener la influencia del ejem
plo , como porque deja asegurado para lo sucesivo el me
dio de reparaciones ó compensaciones á patriotas, que 
la razón pudiera hacer necesarias. Va de acuerdo con la 
economía interesada en que no se desmembren fami
lias ni capitales; y por último sirve cumplidamente á 
las m iras políticas, porque da la única prenda y segu
ridad posible contra los qué abandonando nuestro sue
lo y desertando ostensiblemente de nuestra causa, de
ben ser tratados con prudente previsión, y tal vez sean 
contenidos por el temor de otra medida mas fuerte, ase
gurada desde el momento en que el secuestro se reali
ce. El Gobierno tomando por sí esta resolución pron
ta , y dejando después íntegra la materia á la delibera
ción de las Cortes, cumple lo que está de su parte , y 
paga el tributo de justicia, de consideración y respeto 
al Congreso, cuya reunión es el prim er objeto de sus 
votos.

P ara  realizar estas idéas, los Secretarios del Des
pacho presentan á V. M, el siguiente proyecto de de
creto. M adrid 16 de Setiembre de 1836.=Señora.—A L. 
P . de V. M. -  José Mafia Calatrava.= Joaquín María 
Lopez.=Ramon G il dé'lsj C uadra.-José Landero.nJuan 
Alvarez y  MendizabahiqÉl marques de Rodil.

R E A L  D EC RETO .
Deseando tom ar lais medidas mas oportunas contra 

los que sin legítima autorización se han ausentado del 
reino después ;de? juráda en él la Constitución de la 
monarquía de 1812, y que estas medidas asegúren las 
m iras políticas de uqá prudente precaución, sin vul
nerar los principios de justicia y sin exceder las fa
cultades de m i G obierno, he venido en decretar, a 
nombre de m i augusta H ija  la Reina Doña Isabel ir, 
y oído el parecer de m i Consejo de M inistros, lo si
gu ien te :

A rt. 1.° Los bienes que tengan en España los que 
han marchado al extrangero sin licencia, pasaporte ó 
autorización del Gobierno después del dia 13 de Agos
to de este año en que se publicó en M adrid la Consti
tución de la monarquía de 1812, serán desde luego se
cuestrados, quedando su destino y el de todos sus pro
ductos á la resolución de las Cortes que próximamente, 
deben reunirse.

A rt. 2.° La ejecución de esta medida queda á car
go de los gefes políticos en unión [con las diputaciones 
provinciales á que están asociadas las juntas de arma
mento y defensa; debiendo arreglarse á la instrucción 
que para ello se formará por el m inisterio de H acien
da de acuerdo con el de vuestro cargo; y entenderse 
en todo dichas juntas con el pi imero.

A rt. 3.° El secuestro acordado en el prim er artícu
lo quedará sin efecto respecto á los que hallándose en 
el caso que él determina vuelvan á España antes de la 
resolución de las Cortes, y permanezcan en la nación. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su cum plim ien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 16 
de Setiem bre de 1836,=A  D; • Joaquín M aría López.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado m an
dar que todos los empleados de la Hacienda pública en 
activo servicio, sin distinción de clases, que se hallen 
en esta.capital con cualquiera m otivo, se presenten en 
el término de tercero dia al intendente de la provin
cia para entregarle una nota de su habitación y de la 
licencia ó autorización con que han salido de los pue
blos de su destino; y que dentro de otros tres dias ob
tengan y presenten al mismo gefe los pasaportes para 
regresar al desempeño de sus empleos, pasándose nota 
á este m inisterio para conocimiento de S. M. de las 
personasque hayan cumplido con este precepto, y dán
dose aviso á los intendentes ó gefes de las provincias á 
que correspondan los empleados para que les sirva de 
gobierno. Estos mismos gefes, después dé trascurrido 
el térm ino necesario para el viaje, que no podrá exce
der de veinte dias, á contar desde la fecha del oficio 
de aviso del intendente de M adrid, darán por vacan
tes las plazas de todos los empleados ausentes que no 
se le hayan presentado á continuar sus servicios, y lo 
comunicarán á la- dirección general de rentas para que 
esta, con anuencia de S. M ., les proponga si conviene 
ó no hacer propuestas para el reemplazo. También 
qu iere S. M. que se tenga por repetida la Real orden 
de O  de Noviembre del año últim o, con respecto á los 
empleados que se hallaren usando de licencia en cua
lesquiera puntos del reino; y prohíbe, por ahora, que 
se adm ita ni dé curso á solicitud alguna para obtener 
permiso de ausentarse de los pueblos donde se ejerzan 
los empleos , bajo la responsabilidad mas efectiva de 
los gefes que la dirijan á la superioridad; quedando en 
el acto separado de su destino cualquiera subalterno 
que se atreva á encaminarla en derechura. De Real 
orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y pun
tual cum plim iento, publicándolo en todos los periódi
cos, con expresión de las fechas en que deban correr 
los dos plazos de á tres dias cada uno. Dios guarde á 
V . S. muchos años. M adrid 13 de Setiembre de 1838.=:
M o n d ¡ 7 Q l - » o l  —Qr i n t a n r l o n t o  r io  la n r r í t r i n o i o  r i o  TVTa r lr*lrl

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  Guerra.
v Tercera división del ejército de operaciones.=Excelen- 

tísimo Sr.: A  las siete y m edia de la mañana recibo el



extraordinario portador dé la R ea l orden de 12 del cor
riente, en que V .  E. ce fírve comunicarme que es indispen
sable persiga sin dejar descansar a la facción de Gómez, 
no permitiendo las circunstancias acceder a qxe esta divi
sión permanezca estacionada algunos dias , como tuve el 
honor de suplicar desde Cuenca el.día 10.

Las operaciones me han detenido aqui dos dias en 
atención á que Oomez, reunido ya con el fraile Esperanza, 
el Arcipreste, Serrador, y últimamente Quilez, me obliga
ron á cubrir el convoy de prendas de vestuario para esta 
división, y las partidas que conducía el coronel Leon,^que 
felizmente todo queda hoy reunido en Cuenca , y  mañana 
seguirá en dirección á Carboneras, adonde voy a marchar 
dentro de una hora. Calzada y en un tanto equipada esta 
tropa, puede "V". E, persuadirse y asegurar a S. M. que con
tinuaré sobre el rebelde Oomez con la rapidez que tiene 
de costumbre esta división , que ansia y anhela concluir 
con la gavil la de este faccioso, venciendo cuantos obstá
culos puedan oponerse á su realización.

En mi parte de ayer anuncié a V .  E. que nada habla 
ocurrido al pueblo de Requena; y aunque la facción reu
nida y engruesada como está, intentase hostilizar aquel ve
cindario, haría inútiles sus proyectos, supuesto que forzan
do la marcha puedo llegar á Requena en un dia desdé el 
punto que voy á s ituarme, y  también cubro a la guarni
ción de Moya que la tengo á siete leguas; me es del todo 
imposible adelantar mas hoy, supuesto que Quilez tiene 
proyectado invadir la provincia, y en ese caso exponía el 
convoy de que queda hecho mérito, que reitero a M. E. 
llega al anochecer á Cuenca, y salgo de este indispensable 
cuidado.

Quedo enterado de que las tropas que deben formar 
la división del general R ivero ,se hallarán entre el terri
torio que ntedia entre Guadala jara y Sigiienza, adonde 
sé que se halla el Excrno. Sr. capitán general de Castil la  
la V ie ja  , asi como sobre Montalban el Excmo. Sr. capi
tán general de Aragón con una fuerte brigada. Dios guar
de á V .  E. muchos años. Cañada del Hoyo 14-Setiembre de 
183(5.=Excmo. Sr.=Isidro Alaix .rrExcmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Según comunicaciones del 13 y  14 del corriente del 
capitán general de Castil la la V ie ja ,  resulta que él con la 
brigada de Puig de Samper, compuesta de 23 hombres, se 
hallaba situado en Sigiienza.

La columna del coronel Azpiroz en Quintanar , ha
biendo conseguido limpiar los Pinares dé las gavillas rebel
des que se abrigaban en ellos.

El coronel Rodríguez Vera con 1(500 hombres había 
pasado á Jadraque para ponerse en combinación y á las 
órdenes del brigadier Buerens.

El general en gefe del ejército del centro había llega
do á Teruel para obrar en combinación con las demas co
lumnas.

Respecto á las facciones, la de Gómez, unida á la 
del arcipreste de Moya y Fr. Esperanza, estaban el J(J en 
Uriel. Quilez  c o n  3300 hombres había pedido raciones én 
Torrebaja con el objeto de llamar la atención de nuestras 
tropas que perseguían á Gómez.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .

Vlena  27 de A g o s t o .
Parece cierto que nuestro embajador extraordinario 

cerca de la corte de Berlin , el conde de Trantmannsdorf, 
se encargará de la embajada de Londres, reemplazando al 
príncipe Pablo Esterhazy, gefe de la ilustre famiiia de es
te nombre, que absolutamente se retira de los negocios. 
La corte de Austria debe sentir su falta tanto mas, cuan
to se le consideraba en las relaciones de nuestro Gabinete 
con el de Inglaterra como el ojo derecho del príncipe de 
Metternich. Se asegura que nada se ha omitido para que 
el príncipe abandone su resolución; pero han sido infruc
tuosos cuantos pasos se han dado. El conde de Trant
mannsdorf pasa por uno de los mayores diplomáticos: su 
esposa es prima de la princesa Fernanda de Coburgo, ma
dre del Príncipe que reina en Portugal, y cuñada de la du
quesa de Ivent. Las conexiónes de familia pondrán á este 
diplomático para con ciertos individuos de la familia R ea l  
de Inglaterra en una posición igual á la del príncipe Es- 
tehazy, que pertenecía á ella por su muger.

( M er e . d e  Souabeb)

... Las noticias que ayer se recibieron de Praga anun
cian que empezaba á sentirse el rigor del cólera, y que 
acaso se suprimirían por esta razón los festejos populares 
de la coronación. Se dice también que el R e y  de Sajorna 
debe asistir de incógnito á las solemnidades de dicho acto.

—  En V iena  ha disminuido sensiblemente el cólera.
(G. A u g sb o u r gQ

■ ■ ■ !: li i T i í i i l l n iM i _________ ___

GRA N B R E T A Ñ A .

L óndres  6 de S et i embre .
F o n d o s  p ú b l i c o s . Consolidados: 91.

Esperamos que el impulso popular de España pro
duzca la terminación de la guerra civil y la expulsión del 
Pretendiente del territorio español. Si el grito de Const i 
t u c ió n  produce la unión y energía , como parece, y  es de 
todo ínteres para conseguir el resultado arriba dicho, será 
muy útil lo hecho en España. Los importantes triunfos

conseguidos últimamente por las armas de la Reina y la 
parálisis en que parece haber caído los carlistas son de 
buen agüero para la libertad española. La Inglaterra esta 
enteramente decidida por el Gobierno liberal y popular de 
España, en concierto con sus aliados ó separadamente si 
fuese necesario. (G lob e í )

F R A N C I A .

P a r í s  7 d e S e t i em bre .

B o l s a  d e  ho y .  Cinco por 100 > 109 fr. 45 c.

Esta noche se ha dicho que los cuerpos de guardia de 
la tropa de línea en las Tullerías se han reforzado, que se 
había enviado un batallón á N eu il ly ,  y  que los tambores 
de la Guardia nacional habían tenido orden de estar pre
parados á cuanto ocurriese. No sabemos lo que puedan te
ner de cierto estos rumores, ni á qué deban atribuirse, 
pero sí que se han extendido por Paris. Sabemos que se 
han visto en los campos Elíseos un destacamento de guar
dias municipales de caballería y un escuadrón de húsares 
que se dirigian á galope á Neuilly. Esta mañana se han 
hecho muchos presos en el-cuartel latino. Las inmediacio
nes de las T u l l e r í a s  estaban esta tarde llenas de patrullas 
mas numerosas de lo que suelen ser comunmente, y  a l
gunas mandadas por oficiales.

 A  las once de la noche: Acabamos de saber que el
estado mayor de la Guardia nacional ha comunicado á 
cada legión orden de estar preparada á marchar al primer 
toque y ponbr en cada corregimiento (m a i r i e ) un piquete 
de 50 hombres. Estas disposiciones se han tomado por el 
aviso que ha pasado el prefecto de policía de que debían 
estallar alborotos en esta noche. ( B on s e n s . )

A  media noche: Esta tarde se había esparcido el ru
mor de que debía estallar hoy mismo un movimiento ex
citado por los sargentos de la guarnición de París. Se di
ce también que las tropas están prevenidas desde esta ma
ñana , y que los cuerpos de guardia se reforzarán esta no
che, y los visitarán rondas continuas de oficiales.

(L a  F r a n c e í )

 Esta mañana reina la quietud en la v i l l a ,  y  nada he-,
mos oido acerca del complot, del cual solo tres periódi
cos han hecho una indicación. ( J .  d u  CommerceT)

 El R ey  Othon salió de Munich el 30 de Agosto di
rigiéndose á Dresde con intención de visitar á la familia 
R ea l  de Sajonia antes de volver á Grecia. ( f ia l i gn anV sb )

 Una carta de Berlin dice qué en aquella capital esta
ban en alarma por el gran número de suicidios y asesina
tos cometidos últimamente en la población. QldT)

 Hace dias que se está hablando de los funestos pro
yectos que estaban ya á punto de ejecutarse. Los datos que 
hemos adquirido se reducen á medidas de precaución, 
adoptadas en consecuencia de las relaciones alarmantes he
chas á la policía. Aun estas mismas relaciones eran vagas; 
pero como las osadas tentativas del crimen han llegado úl
timamente á ser tales que han. desconcertado á menudo to
das las previsiones, la policía está muy sobre sí acerca de 
cualquier pormenor, que en otro tiempo no la hubiera ex
citado. Podemos asegurar que no ha tenido otro origen el 
movimiento observado en los cuerpos de guardia d é la  tro
pa de línea y de Nacionales, ni dicho movimiento ha sido, 
importante, como se ha querido suponer. (L aP a ix T )

 La duquesa de Vicenza y  el duque su hijo, con su
com it iva , salieron de Bruselas el 3 de Setiembre, des
pués de haber estado cuatro días.

 El S ta a t s -C o u r a n t  publica un estado del comercio
de Dantzick en el primer semestre de este año. R esu lta ; 
de él que unos especuladores ingleses han comprado ú lt i
mamente 10 á 123 lastres (1 )  de tr igo, cuya mayor 'par
te se ha almacenado aguardando ocasión favorable para su 
despacho. Esta especulación se ha facilitado por las gran
des entradas de Polonia procedentes de las cosechas de 
1834 7 35. Este trigo viene de lo interior de Polonia y  
Rusia . Los precios que á principios de año eran, según las 
respectivas calidades, de 70 á 100 rs. por lastre, han su
bido á consecuencia de esta especulación desde 90 á 120 rs.

En 1835 se despacharon para diferentes puertos de 
Holanda hasta 30 de Junio 1232 lastres de trigo y 18 de 
guisantes.

Los envíos de centeno y de lino han sido considera
bles porque escaseaban los cereales.

El moderado precio del trigo ha dado aumento á la 
fábrica de harinas.

El comercio de maderas ha sido muy activo; se han 
hecho envíos considerables á Francia para el servicio de la 
marina , pero no tantos á Holanda.

En el primer semestre de este año han entrado en el 
puerto de Dantzick 50 buques de los Países Bajos, 32 de 
ellos en lastre, y los demas cargados de arenques, lien
zos, hierro y v ino, y  han vuelto llevando maderas, zinc 
y granos. (ConstitutionnelT)

„ El O bservad o r  a u s t r í a c o  se queja de que recibe siem
pre muy tarde los papeles de Paris. No los recibe tampo
co antes el público de V iena ,  reteniéndolos la censura por 
tres dias. Extrañóles pues que el O bservad o r  a u s t r í a c o  se 
queje de una dilación cuya causa debe saber. ( IdQ

 Iíace tiempo que hemos hablado de la carta d ir i-

(1 )  Cada lastre contiene dos toneladas.

gida por Mr. Sauzet á los obispos co» respecto á ]0s 
seminarios. La comisión encargada del proyecto de lev 
sobre la instrucción secundaria ha tomado parte en 
esta materia. La mayoría ha opinado que era necesa
rio que los seminarios entrasen en el derecho cosmn 
suprimiendo la excepción del impuesto que gozan: ja* 
minoría por el contrario, ha creído que era mejor con
servar esta excepción, tomando las disposicione& con
venientes para que los seminarios no- admitiesen sino 
á los jóvenes que se destinasen á la iglesia* Parece cme 
los obispos en sus respuestas están acordes sobre cier
tos puntos, que la Gaceta ele F ran cia  resume del modo 
siguiente:

1.° -Los obispos solos deben ser los jueces de h  capa
cidad y  moralidad de los superiores y  profesores dé l*os 
pequeños seminarios.

2.° Solo ellos deben inspeccionar los estudios} costum
bres y disciplina.

3.° Que deben quitarse los obstáculos que ha padecido 
la administración de estos establecimientos , fijando el nú
mero de alumnos, su traje y cualidad dé los profesores.

4-° Que 110 designando el proyecto de ley el numero 
de enseñanzas particulares, no hay motivo tampoco de que 
se designe el de los pequeños seminarios-; ademas de quc 
esta designación contrariaría al espíritu de la nueva ley y 
hallaría en las circunstancias de las localidades dificulta
des que la hiciesen casi siempre muy arbitraria.

5.° En cuanto á los sacerdotes llamados por sus obis
pos para dirigir establecimientos particulares, oque se pu
siesen por sí solos á dirig ir los, creen que debe pedirse que 
no se les sustraiga á los jueces naturales de su conducta, y 
que los obispos respectivos juzguen de su capacidad, y si 
Se quiere sus iguales en el sacerdocio unidos, con el rector 
ó un delegado. En esto ri#* habrá privilegio propiamente 
t a l ,  sino una disposición prudente y fácil de justificarse 
pues los otros maestros serán juzgados por un jurado aná
logo á su posición en la sociedad.

6.° Respecto á la retribución universitaria, si la nue
va ley la conserva , se pedirá que se conceda la excepción 
ó en general para los alumnos que se preparan al estado 
eclesiástico, ó en particular á lo menos para determinado 
y  suficiente número de ellos , con el objeto de facilitar á 
los obispos el llenar las vacantes del santuario.

7.® Se pedirá que los pequeños seminarios reconocidos 
como e s ta b l e c im ien to s  p ú b l i c o s  ó e s c u e l a s  e s p e c i a l e s  sigan, 
gozando de la facultad de adquirir, admitir legados, do
naciones & c . , asi como ios grandes seminarios y otros es- 
tablecimentos eclesiásticos ó religiosos.

8.° Que los alumnos, en fin, después de ganado su 
curso de filosofa en los seminarios , queden aptos, como 
los de otros establecimientos, para recibir los grados en 
todas las facultades, sin obligarles á volver á empezar sií 
curso de filosofía.

S i se concede una tan nácional libertad se espera 
renazcan en el clero aquellos estudios sólidos, pro
fundos y concienzudos que favorecieron en otro tiem
po mil circunstancias, y que solo puede esperarse que 
se desenvuelvan con un sistema de instrucción, como 
el que la legislatura puede fácilmente conceder á los 
seminarios pequeños.

Hemos manifestado ya que participamos de| de
seo expresado mucho tiempo hace por los obispos en 
orden á la conservación de establecimientos públicos-y 
especiales, destinados á formar eclesiásticos; peró de 
ningún modo podemos adm itir todas las pretensiones 
que han enunciado, y que vendrían á establecer á fa
vor de los seminarios pequeños un monopolio del cual 
resultarla la ruina de las universidades. No hay que 
olvidar que ya en e l'd ia los seminarios pequeños re
ciben mayor numero de alumnos que los colegios, y 
que no todos los jóvenes admitidos en los. últimos,se 
destinan ai estado eclesiástico. No comprendemos que 
esto pueda ser de otro modo, porque la edad de estos 
alumnos hace necesariamente indecisa su vocación. Si 
á los establecimientos de este género se les concedieron 
todos los privilegios que reclaman los obispos, resul
taría de ellos tal concurrencia, que acabaria con los co
legios y las pensiones.

Creemos que se podría satisfacer en parte el deseo 
de los obispos sin inconveniente, abandonándoles la 
inspección de las costumbres y dedos estudios en los se
minarios pequeños. Tienen ios seminarios un objeto, 
mas bien religioso y m oral, que científico, y conviene 
por tanto que esten sometidos á una inspección distin
ta de la que se ejerce sobre los colegios. Sometiendo 
los seminarios á la inspección ordinaria, seria de te
mer que resultasen amargos conflictos entre la autori
dad universitaria y la m itra. No diremos otro tanto de 
las regias relativas al numero de los alumnos, su traje 
y  cualidades de los maestros y superiores. Es irvJis- 
pensabie que la universidad v ig ile los seminarios tajo 
este aspecto, sobre todo si permanece la exención dé! 
impuesto. Es necesario que impida que los seminarios 
pequeños se desvíen del fin de su institución, que es el 
de formar alumnos destinados á la carrera eclesiástica* 
Parécenos absolutamente necesario conservar con este 

objeto reglas severas que fijen el número de los semina
rios, el de los alumnos que reciban, y  el traje'ecle
siástico que deben llevar todos. Esta es la única medi
da qué puede conciliar los intereses de los seminarios 
y  los de la universidadv

Sujetar á los seminarios al derecho común, seria 
destruirlos; y tal destrucción daria un golpe terrible a



i Iglesia católica. Pero si se mantienen á beneficio de la 
ítlesia establecimientos' especiales destinados á propor
c i o n a r l a  individuos, preciso es exig ir  que no salgan 
leí fin de su instituto; porque solo su objeto especial 

iiuede justificar los privilegios que disfrutan.
"  (La Paix .)

E S P A Ñ A .
H a b a n a  17 d e  J u n i o .

Continúa el donativo voluntario de los cuerpos todos  
¿el ejército de esta isla para las urgencias de la guerra 
oue- sé  sostiene en la Península en defensa del trono le
gítimo de la Reina nuestra Señora Doña Isabel n .

Cuarta compañía de infantería de blancos.— Capitán 
D. Juan Jacinto Calzaza 10 ps.

Teniente D. Salvador Enamorado 8 ps.
Sebteníente D. Juan A n ton io  Chacón 2 ps. ...

' Sargento segundo A n ton io  de Jesús Calzada 2 ps.
Cabo primero José A n ton io  Losa 1 peso.
Idem idem Esteban Calzada 4  rs.
Láem segundo Manuel de Jesús López 4  rs.
Idem Salvador Fonseca 1 peso.
Soldados.—Juan Bautista Fernandez, José A n ton io  

Fonseca y Gabriel Masía 1 peso cada uno.
Idem Francisco G arcés ,  José de Jesús Naranjo y  

Andrés José Rondon 4  rs. cada uno.
Idem Bartolomé Arm anales,  José María del R io ,  

José Antonio Sánchez, Manuel Lorenzo García y  José 
Lorenzo Martínez 2 ps. cada uno.

Idem Francisco Calzada, Juan G a l  ves y  Miguel G a l -  
ves 1 peso cada uno.

Idem Clemente García 2 pesos.
Idem J u a n ' Pablo Fernandez 1 peso.
Idem Rafael Biltre 2 ps.
Idem Juan Francisco del Toro 1 peso.
Quinta compañía de infantería de blancos. =  Capitán  

D. Ambrosio Cabrera 10 ps.
Subteniente D . José A n ton io  Chacón 4  ps.
Sargento segundo José del Carmen del R i o  2 ps.
Cabo primero Juan Pablo Suarez 4  rs.
Idem Miguel Fuentes y Manuel Fuentes 1 peso cada

uno.
-Idem segundo Miguel Chacón 2 ps.
Idem José Martínez 4  rs.
Soldados.=Juan An ton io  Masías 2 ps.
Idem Julián A n to n io  M artínez ,  Juan A n to n io  de 

la Hera, Manuel A n ton io  Igarza y Pablo Masías Mora  
4 ps. cada uno.

Idem Juan Luis Sánchez 2 rs.
Sexta compañía de infantería de blancos.=Capitan  

D. José Casals 50 ps.
Primera compañía de infantería de pardos.=Teniente  

luis Gainza 2 ps.
Los sargentos segundos Pedro María Sánchez y  M a

nuel Navarro 1 peso cada uno.
Tambor José González 1 peso.
Cabo primero Juan Manuel Arcos 1 peso.
Idem José A n ton io  Cordero, D om ingo Sánchez y  

Clemente Acosta 4  rs. cada uno.
Los cabos segundos R a m ó n  A r o ch a ,  Luis María  

Rodriguez y Juan Ramírez 4  rs. cada uno.
Idem Juan R eyes  3 rs.
Los soldados A n ton io  G a m b o a ,  José Felipe Rustan  

y Antonio D ip ote ,  4  rs. cada uno.
* Idem Luis Ram ón Senegre, Miguel Poncero, Juan' 

A lo n so ,  José Vicente G uilarte ,  Miguel Gancañon, A n 
tonio María Áriza, José R am írez ,  Joaqtiin Mengana,- 
Félix Ramón Cancañon, Dionisio M artínez ,  Juan An->  
tonio Dipote, Francisco Saiiión, Manuel Rodríguez , José 
Délas,  Juan Serrasen, Luis G oñ za lez ,  Luís A c o s ta ,  Fe
lipe Hernández, José - A n ton io  Cardosa, Juan Coba y  
Evaristo Pelien 2 rs. cada uno. -

Idení Matías Loros 3 rs.
Idem Juan D iso tu a s , Nicolás Fuentes; Francisco 

Fuentes, Pascual Fuentes, H ipólito  P i t i , R a m ón  G ó m ez ,  
Eugenio Lamorus, Felipe Anton io  A m a ro s ,  Andrés Fer
raros, Fernando P i le ta , D o m ingo Molina y José Marfe 
Montero-2 rs. cada uno. ^

Tercera compañía de infantería de pardos.=:Subte-  
hiente Manuel Arencibia 1 peso.

Sargento primero Manuel Fornes 1 peso.
Cabo primero José María- A y á ía  1 peso. .'

. Idem José Eulalio Ferrer 4  rs.
Idvem segundo Celedonio Mendez 4  rs.
Soldado Juan Castillo 2 rsr
Cristóbal Hernández y José Aquilino Ayardes 1 real 

cada uno.
Agustín Nuñez y R afael  Zedeño 2 rs. cada uno.
Juan ¿de los R eyes  4  rs.
Juan Bautista Tamayo 2 rs.
Cuatro compañías de morenos de infantería de C u -  

ha.=:Los capitanes Emidio Orellana. y  Francisco Javier  
Mancebo 2 ps. cada uno.

Teniente Simón Madariaga 1 peso.
Los subtenientes Pedro Nólasto B o z a , Francisco P e -  

rez> José Dolores Echavarría y Miguel Carrion 1 peso 
cada uno. *

Media compañía de infantería de morenos de Bara-  
coa.rzTeniente Tomas Blanco 1 peso.

Sargento primero Francisco Flores 1 peso.
Cabo primero A n ton io  Hernández 6  rs.
Idem Pedro Blanco 4  rs.
Soldados.=Francisco Bello y  Francisóo Menencio 4  

Is« cada uno.
Idem Francisco López,  Ignacio Escoto, Gabriel Cal-  

derin, Pedro Rodriguez,  José M orales , Éusebio Cando-  
so, Román Martinez, José María Calderin, Lorenzo

B lanco ,  Rafael Pileta, José Antonio Frometa, Juan Jo 
sé Paum ier , José Angel Ñapóles, José Lucas Ñapóles,  
Juan Crisóstomo Candoso, Remigio Rodriguez, José R o 
dríguez, Félix Martinez, Juan José Candoso, José Pru
dencio A r s i a , V icente Saname, Silvestre Domínguez,  
Santiago Lantigua, Jacinto Rodriguez, Marcos Reque,  
T on b io  Concepción, Aquilino Perez, Cleto Machado,  
Marcos Lucrue, Pedro G ó m e z ,  José Antonio Guilarte,  
Manuel Arse , Manuel Garrido, Santiago Ñapóles y R o 
mán Sánchez 2 rs. cada uno.

Primera compañía de caballería de Cuba.—Capitán 
D .  Nicolás V il la lon  6 ps.

R esu m en .= L a  primera compañía de infantería de 
blancos ha contribuido con 29 ps.

La cuarta de idem con 31 ps. y 7 rs.
La quinta de idem con 23 ps. y 4  rs.
La sexta de idem con 50 ps.
La primera de infantería de pardos con 19 ps. y 4  rs.
La tercera con 5 ps. y 6 rs.
Las cuatro compañías dé morenos de Cuba con 9 ps.
La media de Baracoa con 13 ps.
La primera de caballería de Cuba con 6 ps.
Total 187 ps. y 5 rs.
Cuba 1.° de Marzo de 183(5.=Francisco A lo n so  M oran.
Numero 14— Cuarta compañía de caballería urbana 

de la jurisdicción de la villa de Santa Clara.=Relacion de 
los individuos de la expresada, que han contribuido con 
el donativo voluntario para las urgencias de la guerra, con 
demostración de clases , nombres y cuanto ha dado ca
da uno.

Teniente D .  Matías Rodríguez y  alférez D .  G rego
rio Diaz 16 ps. cada uno.

Sargento primero D. Rom ualdo R odriguez,  D .  Fran
cisco R u iz  y  D .  José María Longuino Chaves 2 ps. ca
da uno.

Cabo primero D . Rudecindo D u r a n , D .  Luis de M o 
rales y  D .  Pastor Chaves 1 peso cada uno.

Idem D . Joaquín Diaz de Haz 4  rs*
Soldados.z=D. Mariano Rodriguez y  D .  José Rosario  

Hernández 1 peso cada uno.
Idem D . Desiderio Parra, D .  A n to n io  G on zález ,  

D . Manuel Chaves, D .  Eduardo de la Torre y D .  R a fa e l  
Perez 4  rs. cada uno.

Idem D . Pedro R u i z ,  D .  Longino Duran y  D .  E u -  
sebio R u iz  1 peso cada uno^

Idem D . Pablo R u iz  y D .  A n ton io  G alv es  4  rs. c a -  
da uno.

Idem D .  Lucas R u iz  1 peso.
Idem D .  A n ton io  Chaves, D .  A n to n io  Ab ad  Cha

ves y  D. R a m ó n  Villavicencio 4  rs. cada uno.
Idem D. A n ton io  García y D .  Julián Rodríguez del  

R e y  1 peso cada uno.
Idem D .  Manuel Galves 4  rs.
Idem D .  A n se lm o  Chaves 1 peso.
Idem D. Manuel de la Torre 4  rs.
Idem D. Marcial Chaves 1 peso.
Idem D . Isidro Chaves 4  rs.
Idem D . Joaquín Alvarez 1 peso.
Idem D. Bernardo Labrador 4  rs.
Idem D. José R u iz  1 peso.
Idem D. Luis Infante y D .  José Luna 4  rs. cada uno.
Suma Total 64  ps. y 4  rs*
San Juan de los Remedios 16 de M ayo de 1836.— 

El comandante Benito de Pandua. (D .  de l a  IT.)
L a g u a r d i a  9 de S e t i embre .

Comandancia de Banqueádores de la R io ja  alave
sa. m  Noticioso por mis confidentes en la tarde de ayer 
8 que en la villa de Laño entre Peñacerrada y Berne — 
do dormían continuamente siete aduaneros de los del 
ejército de los frailes, traté de sorprenderlos; y aL efec
to dispuse, reforzada mi partida con otros 20 individuos  
mas , rodear aquel pueblo en la misma noche del 8 y ho
ra crítica de su amanecer, y cogerlos, como ya tenia no
ticias, durmiendo á pierna suelta; lo que conseguí como  
me prometía; á las nueve de la noche emprendí mi mar
cha desde esta con unos 160 infantes y 14  caballos, diri
giéndome por el camino real hasta subir al alto del puer
to llamado de Herrera, desde cuyo punto, tomando á la 
derecha por sendas y veredas inusitadas llenas de. lodo y 
desfiladeros largos y penosos, pasando por las inmediacio
nes ,de Pipaon en medio de la oscuridad grandísima y una 
agua de reniebla, que se hacia sentir m ucho, llegué a la 
de aquel pueblo á las cuatro de su amanecer; y rodeado 
este,  tomadas mis medidas con oportunidad , cuando em 
pezaba á rayar el alba de ayer 8 , entré con cuatro caba
llos y unos 30 infantes por sus calles,  llamando en las 
puertas con el mayor silencio para inquirir el paradero de 
los rebeldes; con e fec to ,  sabedor de e l ,  me dirigí a la ca
sa donde se hallaba el cabo muy descuidado y en cama con 
su m uger, y otros tres en un pajar, pues que los otros tres 
restantes habían salido aquella misma noche a correr unos 
pliegos ; cogidos estos sin la menor resistencia, me dirigí 
á Aivaíná , donde también tenia antecedentes que acostum
braban otros á permanecer en aquella; pero sin que pudie
se conseguir mi objeto principal, me retiré después de un 
corto descanso que di á la tropa á caer sobre Faido^ y B a-  
roja, entre cuyos pueblos me deparó la suerte seis reses 
vacunas que mandé conducir de aquel pais enemigo y re
belde á la villa de Peñacerrada, exhausta de carnes, para 
con ellas reparar las necesidades de aquel hospital militar,  
donde existen hombres heridos que con su sangre liberal 
han regado el campo del honor.

En esta plaza fuerte di á la tropa un descansó de ho
ra y m edia ,  hice entrega de las seis reses á aquel Sr. g o 
bernador, y tomando el camino real sin el menor tropie
zo enem igo, llegué á Laguardia á la hora de las cinco de

la tarde del dicho dia 8. Toda la partida , en una marcha 
al menos de 14  leguas por unos caminos tan escabrosos y  
lienos de lod o ,  ha mostrado como siempre los deseos de 
perseguir á sus enemigos, y no dejarlos descansar aun en 
lo  mas remoto y seguro de sus madrigueras, de lo que me 
cabe la mas dulce satisfacción. Los cuatro individuos cap
turados son los que á continuación de este oficio se expre
san , con expresión de sus clases, nombres y pueblos. T o 
do lo que digo á V .  S. para que si lo tiene por conve
niente lo eleve al conocimiento del Exorno. Sr. veneral en 
gefe de los ejércitos constitucionales del Norte y reserva.

Genaro Bezares, cabo segundo, de Bidones.
Trifon Dabalillo , soldado , de Zambrana.
Justo Perez, id em , de Labastida.
José Tricujano, idem , de S. Vicente.
Laguardia 9 de Setiembre de 18 36. =  Martin Zurbano.

( B.  O. d e  T . \
Cádiz  10 de Setiembre.

E xpo s i c ión  h e cha  á  S. M . p o r  l a  j u n t a  d i r e c t i v a  de Cádiz.
Señora: Con indecible placer ha oído esta junta.la lec

tura de la R eal orden de 1.° del presente mes , por la cual 
debe, asi como todas las demas del reino, entregar cuen
tas de los caudales pertenecientes al Estado, que haya ma
nejado durante todo el tiempo del alzamiento: 60 ..dias 
le concede V .  AI. para hacerla; 60 minutos hubieran si
do suficientes para llenar cumplidamente vuestros deseos, 
si al cabo de ellos el correo hubiera podido volver á la capital.

Que todos los distintos ramos de la administración 
publica reclaman imperiosamente un sin número, de re
form as, no lo ignora esta junta; pero el temor de que las 
hechas parcialmente en cada una de las provincias pro
nunciadas condujesen directamente al desorden y aun al 
caos administrativo, la obligaron á acordar desde los pri
meros días de su existencia no alterar en nada el régimen 
establecido.

Intimamente convencida de que el grito de Consti
tución hallaría eco en todo el reino; que España .aguar
daba de ese sistema político la salvación de la patria, y  
que V .  M. no se opondría á él luego que la voluntad na
cional se hubiera manifestado claramente, no dudaba ver 
bien pronto restablecida la tranquilidad, y no quiso crear 
para entonces obstáculos al Gobierno constitucional, que 
necesariamente había de establecerse: por esto, y porque 
los principios de delicadeza y desinterés de los vocales que 
la componen les hacia odiosa toda intervención en los cau
dales del Estado, acordaron por unanimidad que no en
trase en su poder un solo real, y que el intendente con
tinuase distribuyendo entre las obligaciones los ingresos * 
ordinarios, del mismo modo que lo había hecho hasta 
aquel momento: asi se verificó, y por ello esta junta es
ta completamente libre de todo género de responsabilidad.

Siguiendo los mismos principios, y deseosa de econo
mizar toda especie de gastos , determinó no reponer nin
guno de ios empleados que por justas causas pudiera se
parar de sus destinos , tanto mas, cuanto que estaba cierta 
de que el Gobierno de V .  M. habia de tender, todo lo  
mas posible, á disminuir su núm ero, y porque no se cre
yera que ai patriotismo que la dirigía estaba unido un de
s e ó l e  poner en lugar de aquellos á sus amigos y á sus 
ahijados.

M uy cierto es que se han arbitrado algunos recursos 
extraordinarios por vía de precaución para en el caso de 
quedar fallidas nuestras esperanzas; pero 110 habiendo sido 
a s i , solo se ha realizado parte de uno. Del impuesto de 6¿) 
pesos fuertes, mandados pagar al cabildo eclesiástico de 
esta diócesis, ha cobrado por orden de esta junta de co
mercio 90 ,000 rs. v n . , cuya cantidad ha ingresado en sus 
cajas , donde se halla á la disposición del Gobierno , sin 
que ninguno de nosotros los haya visto siquiera.

Luego que se determinó la salida del batallón de la 
brigada nacional de artillería de marina para ir á incor
porarse con las demas tropas reunidas en Despeñaperros, 
hallo esta junta que se le debían y pico de reales,
y  que para marchar los necesitaba, y ademas el presupues
to de un mes. Para cubrir uno y otro déficit , que impor
taban 232,885 rs. v n . , mandó á la diputación provincial 
que los entregase á la tesorería de provincia,de los fondos  
que existían en su poder procedentes de donativos, por. 
vía de préstamo, recogiendo el tesorero las libranzas que 
a..su favor tenia el cuerpo, y obligándose á reintegrar á la 

. diputación con las diferentes calidades que debían tocar 

. al mismo en los repartos semanales sucesivos.
En varios pueblos de la provincia se habían negado 

sus vecinos á pagar otras contribuciones que no fueran las 
constitucionales, y la elección de ayuntamiento habia pro
ducido disgustos entre los mas ricos y los pobres; razón 
que obligó á la junta á decretar la salida de una columna  
patriótica, compuesta de nacionales, llevando á su frente 
el gefe político: su marcha fue interrumpida en Chiclana  
por la poco acertada determinación de D . Pedro Urqui-  
naona: es to ,  y la noticia de los sucesos de esa capital, 
nos impulsaron á hécerla regresar. La junta mandó que los 
fondos necesarios para esta parte de la Milicia nacional  
movilizada fuesen abonados por la tesorería de provincia, 
por lo que esta ,  y no la junta , presentará las cuentas res
pectivas.

Evitando toda especie de gastos, se ha servido de los 
empleados de la secretaría de la diputación provincial; y  
como era justo, de los mismos fondos de donativos ha 
mandado satisfacer sus sueldos hasta fines del pasado A g os
to ,  cuidando de aquella corporación, luego que cobrase sus 
haberes, pagase este adelanto.

Como estas pequeñas cantidades y lo entregado al ba
tallón de marina debafri ingresar, siguiendo su curso ordi
nario la inversión de los caudales nacionales, en las cajas 
de donde han salido, resultan solo gastados por la junta 
1,100 rs. vn. pagados á D .  Tiburcio Campe por ímpresio-



nes ,  y  1/9 4  rs. vn. 12 m is. entregados al conserje de la 
diputación provincial para gastos de oficina, iluminacio
nes e tc .: los comprobantes de estas dos partidas existen en 
esta secretaría.

Por ú ltim o , no habiéndose alterado el orden de con
tabilidad establecido en las oficinas de provincia, ellas 
darán cuenta de las cantidades de que va hecha relación, 
en razón á que esta junta no ha hecho otra cosa que dar 
las órdenes para que se paguen.

Esta conducta, Señora, probará á V . M. mas clara 7 
terminantemente que pudieran hacerlo infinitos raciocinios 
exa.ctos y lógicos, quiénes son los verdaderos amantes de 
su patria-, si esos infames aduladores que por medio de in
trigas consiguieron colocarse al lado del trono para satisfa
cer sus miras ambiciosas , y algunos de ellos su sed de oro, 
ó- los cultos y  rectos gaditanos.

Dios-guarde la importante vida de V . M. y la d é la  
R eina constitucional Doña Isabel 11 para gloria y felici
dad de los españoles. Cádiz 9 de Setiembre de 1836 .= Jo - 
sé M aría López de Pedrajas, presidente.—Manuel G arcía 
del Barrio .=José Feijóo de M arquina.=José M aría A la -  
va.=:Blás Batanero.=Ildefonso Gener.=Sebastian M artí
nez de P in illos.= José de Sola.=Pablo M atheu.=José M a
ría  Gutiérrez de la H uerta , vocal Secretario. =  Augusto 
A m b lard , vocal Secretario. (2?. O.)

V itoria  12 de S etiem bre.
Desde que salió al público nuestro número últim o 

ninguna novedad ha ocurrido en la línea enemiga que te
nemos á nuestro frente. La facción que permanece en esta 
provincia se ocupa exclusivamente en recaudar cuantos gra
nos corresponden en ella á la nación á los particulares que 
vivimos en pueblos guarnecidos por las tropas léa les, y  
hacerlos conducir á los almacenes que tienen dispuestos en 
el país mas montañoso de estas provincias, como menos 
expuesto á las invasiones que temen de nuestro ejército.

T n mayor parte de las fuerzas enemigas y  las de 
nuestro ejército continúan estacionadas á las orillas del 
lib ro ; aquellas, con objeto de aprovechar la  primera oca
sión favorable que se les presente de franquear este rio 
para internar en C astilla la nueva expedición que tienen 
proyectada, y las de nuestro ejército con el de impedir el 
paso y de escarmentar a l enemigo si se llegase á realizar.

_ t_ L a  facción de G óm ez, según las noticias recibidas 
por el últim o correo, perseguida activamente por la terce
ra  división de este ejército y flanqueada por las otras co
lumnas destinadas á su completa destrucción, se ha visto 
obligada á abandonar todo su carruage y meterse en las 
escabrosas sierras que dan origen á los rios Tajo y  Jucar 
y  sirven de lím ites á las provincias de Cuenca y  Aragón. 
Es muy probable que viéndose ya imposibilitada de regre
sar á estas provincias sin correr grandísimos riesgos, pro- 
turen internarse en Aragón é incorporarse á las facciones 
que devastan aquel hermoso país. ( ¿ .  O.)

Toledo  15 de Setiembre.,
Gobierno superior político.=ToIedanos: A l encargar

l e  de la  gefatura política de esta provincia con que la  
|>ondad de S. M . se ha dignado honrarm e, he consultado 
m is deseos con preferencia á mis fuerzas, porque estas se 
aumentarán con vuestra leal y  vigorosa cooperación, y  
aquellos no puedo resistirlos cuando se trata del bien pú
blico. Para conseguirlo , á pesar de todo linage de obstá
culos, debemos trabajar á porfía con una marcha tan no
ble como sostenida. Siendo la patria la  que tratamos de 
sa lv a r , se redoblarán los esfuerzos; y  teniendo por único 
blanco el trono legítimo de Isabel identificado con la  l i 
bertad española, serán certeros nuestros tiros, y  el triunfo 
110 ofrecerá duda. Importa mas ejecutar poco, que ofrecer 
mucho. Se necesitan hechos positivos en la lucha que en
carnizadamente sostiene el absolutism o, sean las que fue
ren las causas que nos han traido á esta situación. H uya
mos de los medios que nos alejaron del fin: ya no tra ta
mos de ficticias concesiones; de esperanzas de obtener de
rechos políticos: hemos dado un paso m uy avanzado, pu
blicando por imperioso impulso simultáneo la  Constitución 
que aborrecen los tiranos , y cuyo nacimiento tuve la  di
cha de presenciar en la isla  gad itana, con razón llam ada 
cuna de la libertad. En este código está consignado cuan
to anhelábamos. La Madre de los españoles vio en él afian
zado fundamentalmente el trono de su* H ija idolatrada; 
y á la  vista de tan prodigiosa enseña el verdadero español 
sacrifica sus bienes y su existencia antes que rendirse al 
fanatismo y esclavitud. Ved á un lado Constitución, Isa
bel., C ristin a ; y al otro inquisición, despotismo, tiran ía. 
[Sfoseré yo el que dude de vuestro partido y decisión. Co
nozco la lealtad de los habitantes de esta provincia lim í
trofe á la m ia , y el celo de las autoridades constituidas 
]ue se habrán convencido de que en los crímenes de lesa 
lación no hay parvidad de materias. El tiempo huye tan 
:ápida como insensiblemente: lo pasado no vuelve, pero 
leja lecciones que no deben olvidarse para evitar escollos 
y arribar ai puerto apetecido. Medito en la misión espino
sa que se me ha confiado. Para llenarla cumplidamente son 
íecesarios orden, unión y firmeza en los términos que la  
[ey prescriba. Creed que en su observancia nada om itirá 
muestro géfe p o lít ic o s  Joaquín Gómez. (2L O.)

reccion á D. Ram ón de Llano Chavarri y D. M anuel 
Cantero ; y para director general de rentas y  arbitrios 
de amortización á D. Ram ón Luís Escovedo.

Para reemplazar á D. Manuel Cantero en la junta de 
enagenacion de bienes nacionales, unida á la dirección g 
neral de rentas y de arbitrios de amortización , ha nom
brado también S. M. á D. Joaquín de Fagoaga y  D utari.

Intervención del ejército de C astilla la N ueva.= R e- 
lacion de los señores gefes y  oficiales á quienes se les ha 
auxiliado con la  paga de marcha para incorporarse á sus 
cuerpos ó destinos.

D. Tomas Santa M arin a , sargento mayor del provin
cial de León.

D. Manuel M aría del C astillo , factor de Hacienda 
m ilitar.

D. José Jesús M artínez > subteniente del provincial 
de Plasencia.

M. Juan  José Jáu regu i, idem del idem de Logroño.
D. Juan  de Torres, idem del idem de Búrgos.
D. M iguel R odríguez, idem del idem de Toro.
D. Baldomero O labarría, idem del idem de Mon-* 

doñedo.
D. Francisco Itu rra ld e , primer ayudante de farmacia.
D. Pablo L afon t, subteniente del provincial de M on- 

doñedo.
D. Manuel González de Salcedo, idem idem de Ciu

dad-Rodrigo.
D. José Calvo y  A rau jo , ayudante de cirugía.
D. Antonio Saliquet, alférez de caballería.
D. Salvador R u iz  de Zúñiga, sargento mayor de San

tander.
D. ManueF V itorio  L esarri, subteniente del provin

cial de Santiago.
D. Domingo C alzada, idem idem de Búrgos.
D. Francisco V a l le ,  teniente de infantería de A fr i

ca , 7 .° de línea.
D. Manuel León, subteniente de idem de A lm ansa, 

18 Ídem.
D. José M aría C ollado, teniente de idem de la  Co

rona , expedicionario.
D. José de Cañas, subteniente de idem de Zaragoza, 

12  de. línea.
D. José Saenz de T ejada, idem de idem de M allo r

c a , 13 idem.
D. Saturnino G u ille n , practicante de cirugía.
D. Ju lián  V alcarce l, subteniente del provincial de 

T rujillo . *
D. Francisco Diego M adrazo, idem de infantería de 

M allo rca , 13 d e lin ea .
D. Faustino N eila , idem del provincial de Plasencia.
D. M eliton Majan , idem de idem.
D. Dionisio Sánchez, idem de infantería de la  R e i

n a , 2 .° de línea.
D. Eustaquio San C ristóba l, comandante de escua

drón de caballería de A lb ú e ra , 5.° ligeros.
D. Juan  P lan a , gobernador del castillo  de Porto - 

Peconto, estado mayor.
D. Baltasar L ló ren te , subteniente de infantería de 

Borbon.
D. Francisco R ie r a , idem idem de A lm an sa , 18 de 

línea.
D. Ambrosio Sánchez, capellán idem de S. Fernan

do , 1 1  de línea.
D. Joaquín López, capitán de infantería retirado.
D. Luciano A rm as, subteniente del provincial de 

Compostela.
D. Luis Cortés, capitán de artille r ía .
D. Miguel Boires, teniente coronel del provincial de 

Plasencia.
D. Luis Luiz B en itiv i, capitán idem de Murcia.
D. R afae l D iaz , subteniente del provincial de Bu ja -  

lance.
D. Bartolomé López, teniente de húsares de la  P rin 

cesa.
D. José M aría O lorzaga, capitán de cuerpos francos 

de Santander.
D. Antonio A d rao la , capitán de infantería excedente.
D. Francisco M aza , idem idem.
D. Joaquín D anceto, teniente idem.
D. Antonio Moragues , idem idem.
D. Francisco Mendez, teniente de artiller ía .
D. Juan  G arcía P o rte l, capitán de Extrem adura, 15 

de línea. .
D. Camilo Alonso V alsep ino , teniente del provin

cial de León.
D. Juan  Suarez Canto, subteniente del idem de Sa

lamanca.
D. R afae l Cobarrubias , teniente del idem de Ronda,
D. Andrés N avajas, subteniente del idem de B u ja- 

lance.
D. Fernando M aría R ojas y  D. Jo sé Lorenzo P a -  

llesch i, idem del idem de Plasencia.
D. Antonio T ap ia , segundo ayudante de farm acia.
D. Cristóbal R odríguez, capitán de C as tilla , 16 de 

línea.
D. Pedro Piñeiro y  Cárdenas, coronel del provincial 

de Mondoñedo.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde segun
do constitucional D. Diego Argumosa el dia 1 1  del cor
riente un artículo  inserto en el suplemento al núm. 865 
del periódico titu lado E co de Comercio del.propio d ia , que 
principia » señores redactores del E co de C om ercio : m uy 
señores mios: hemos visto anunciado en el núin. 856 de

su acreditado periódico que el inspector de medicí 
m ilita r .” Se procedió á celebrar el sorteo de los seño105 
jueces de hecho que habían de componer el jurado con 1 S 
formalidades que previene la le y , y  tocó á los sigiente* 
D. Antonio L laguno; D. M iguel Calderón de la Barca- 
D. A lejandro Bengoechea; D. José Guerrero de Torres- 
D. Manuel Carnicer ; D. Juan  L asaña; D. Saturnino Lo
zano; D. José del V a lle  R a fa r t y  D. José Demetrio 
driguez ; quienes por unanimidad declararon haber W ar ' 
la  formación de causa.

P re c io s  co rr ien tes en la  H a bana  el 30 de J u n io  de I835
A zúcar m itad y  mitad á l l  y ! 5 á l 3  y l 7 real« 
Idem blanco solo á 15 á 17.
Idem quebrado idem 1 1 ! á 13.
Café de primera calidad , qu in ta l, 11-J á 12 pesos 
Idem de segunda idem , idem , 9 á 10 !.
Idem de tercera id em , id em , 7 !  á 8! .
Tabaco labrado el m illar según su ca lidad , 6 í  25

Cam bios.
Sobre Londres de 10 por 100 á »  premio.
Idem Paris 3 á 4 descuento. *
Idem España según el punto 6 á 7 premio.

B OLSA DE MADRID— Cotiza cion  de h o y  á  l a s  tr es  de la  tarde*
A f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en e l gran lib ro 'a l 5 por 100, 00.
Títulos a l portador'del 5 p. 100, 27 j y 28á 60 d . f. ó v o l., moderno* 
Inscripciones en el gran libro á 4 p.. 100, 00.
Títulos a l portador dél 4 p. 100 , 294 y  31 a l contado.
Vales Reales no consolidados, 14| á 30 d. f. ó vol. 
Deuda.negociable de 5 p. ÍOOá papel, 00.
Idem sin Ínteres, 9 f al contado: 10 un dieziseisavo y  10¿ á v. f A 

vol : 10$ y  10| idem á prima de f  y  | por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía -  Málaga, 1| din. b.
Bayona, 00. z o ,| b .  Santander, 1 id.
Burdeos, 00. Barcelona,ápesosfuer- Santiago, | d.
Hamburgo, 00. tes, 1£ id. S ev illa , | din. b*
Londres, á 90 dias, B ilbao, \ d. Valencia, f  b.

37  Cádiz, 1 b. Zaragoza, 1 d.
París» 15-14. Coruña , par. Descuento de letras, k

Granada, ¿ b. S p. 100 a l año. 1

B IB L IO G R A F IA .
O PÚSCUIO S.

Cuaderno 5.° Núm. 13. Opinión formada en el Mediodía de Eu
ropa del ¡oven é ilustre caudillo el general Córdoba. Núm. l l  Bl 
estatuto en cueros vivos, y  derrota de los estatuteros. Núin. 15. Los 
realistas (hoy carlistas) celebran en Madrid el año de 1823 la entrad* 
del duque de Angulema, y  proclaman á su R ey absoluto. Se hallara 
en Madrid librería de Hurtado, á 4 rs. En la misma librería se halla
ran los cuatro cuadernos anteriores, á 3 rs. cada uno.

A V I S O
Con Real facultad se celebra en la v i l la  de Marchena una feria 

anual en los dias .28, 29 y  30 de Setiembre , la  qtre tendrá principio en 
e l presente año libre de derechos. La buena y  extensiva disposición 
del mercado, la abundancia de aguas en el mismo, y  la excelente 
cualidad de Sus pastos, no menos que la proximidad á las posadas del 
interior y  exterior, facilita á los concurrentes y  á los ganados la biíe* 
na acogida y  comodidad que necesitan, a l paso que e l ningún grava
men de derechos.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
En virtud de una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de pri

mera instancia de esta v i l l a ,  refrendada del escribano Aguado, J» 
cita á los que se crean con derecho á los bienes que han quedado por 
fallecimiento de D. Juan Manuel Rodríguez y  su esposa Doña Jo- 
sefa. Arias, Para que fn el término de 30 d ias, le  dedúzcan ante dicho 
St\ juez y  citada escribanía, bajo apercibimiento de pararles perjui
cio trascurrido dicho término sin verificarlo.
— Por otra del juez de primera instancia de esta v illa  de Villareal 
de Navalcarnero y  su partido , se cita á los que se consideren acree
dores á la  testamentaria de Juan M aurelo, vecino que fue de Villa* 
v iciosa, para que en el término de 30 dias, acudan á dicho juzgado/ 
escribanía de Perez, donde radica e l ju ic io , á deducir su derecho 
por medio de procurador, con poder suficiente, pues en otro caso 
les parará perjuicio pasado que sea dicho término.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y media de la noche. Se ejecutará el 

acreditado drama caballeresco, en ó jornadas, y que 
ha merecido siempre la mayor aceptación en todas sus 
representaciones, titulado

EL TROVADOR.

CRUZ.
A  las siete y media de la noche.

El VELETA, ó TODO Y  NADA,

comedia en 3  actos, original de uno de nuestros 
^preciables ingenios, en la cual desempeñará la parte 
del protagonista el Sr. Valero.

Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con .

LA JOVEN INDIA, 
pieza en un acto.

M a drid  16 de Setiembre.
S. M. l a  R eina Gobernadora se ha servido nombrar 

por R eales decretos de d5 del corriente, y  con arreglo a l 
del dia anterior, para director de la|caja de Am ortización 
á D. José de A ranalde : para asociados de la  misma d i-


